
 
1 

 

 

 

 

Nombre de alumna: Mayeli Velázquez Morales 

 

Nombre del profesor: Lic.: Ramiro Roblero Morales 

 

Nombre del trabajo: Ensayo 

 

Materia: ETICA Y LEGISLACION  

 

Grado: 9° 

 

Grupo:” D”  

 

 

 

 

Frontera Comalapa, Chiapas a 16 de mayo del 2020. 

 

  



 
2 

INTRODUCCIÓN 

 

 

 En este ensayo hablaremos acerca de lo que son las reformas laborales que se 

están dando con este  nuevo gobierno   de Amlo su efectos, positivos y negativos 

su gobierno plantea un cambio radical en las políticas públicas, en casi todos los 

ámbitos de gobierno, también deja en claro que este proyecto comenzará a 

realizarse, y se  respetará Amlo dice que todos los problemas que hay en el país 

son generados por la corrupción de gobierno. 

Pero una nueva moral se desarrolla sobre condiciones totalmente nuevas, sobre 

bases materiales donde predomine la necesidad de sociedad y no de los intereses 

individuales de los empresarios y las ganancias solo si la sociedad siente que el 

gobierno está de su lado y hace todo lo posible para ayudarlo y salir de esta 

situación, se van a promover actividades, participación social la forma más eficaz 

es resolver el desempleo, pobreza y desintegración familiar.  
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DESARROLLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador entre las primeras tareas de la nueva 

legislatura estuvo la discusión y aprobación del Paquete Económico 2019, que 

contiene la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación el 

diseño fiscal del gobierno se centró en la relocalización del gasto público, dando 

prioridad a programas sociales, como el de Jóvenes Construyendo el Futuro y el 

de pensiones para adultos mayores. 

 Finalmente se avanza hacia una democracia sindical más real, mediante la 

legislación del voto libre y secreto para elección de líderes sindicales y la 

posibilidad de que exista más de un sindicato en cada empresa el reconocimiento 

de los derechos de los empleados domésticos, hombres y mujeres que gracias a 

la lucha de actores sociales están haciendo posible la implementación de esta 

reforma.  

También se contemplan medidas para disminuir la discriminación por género y 

atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así como la 

erradicación del trabajo forzoso infantil. Sin duda, con estas medidas y la 

inspección forzada que hará Estados Unidos producto de la renegociación de la 

renegociación del Tratado de Libre Comercio, se verá un mejoramiento en las 

condiciones laborales. 

 La existencia de diferencias de ingresos derivados de los rendimientos del trabajo 

entre mujeres y hombres es una realidad Sin embargo, no   se puede aceptarse 

sin más que se deba a la existencia de discriminación salarial por parte de los 

empresarios en lo social  y  cultural en la asignación de tareas o proyectos 

distintos de la diferenciación de retribuciones por trabajo de igual valor.  

Algunas reformas laborales son: La esencia de la reforma, aunque tiene muchas 

cosas favorables para los trabajadores, es que se garantiza la democracia sindical 

porque se establece por ley el que tienen que haber elecciones de dirigentes y 

tienen que ser elecciones mediante voto, directo, libre y secreto de los 
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trabajadores del voto personal, libre, directo y secreto de los integrantes, así como 

ajustarse a reglas democráticas y de igualdad de género. 

Los patrones deberán entregar a sus trabajadores, de forma gratuita, un ejemplar 

impreso del contrato colectivo, dentro de los 15 días siguientes a que este 

documento sea depositado ante el Centro Federal de Conciliación esta obligación 

se podrá acreditar con la firma de recibido del trabajador Con el fin de cumplir el 

mandato de la nueva Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos de trabajo 

existentes deberán revisarse al menos una vez durante los cuatro años 

posteriores a la entrada en vigor de la  reforma . 

El patrón deberá cooperar para la instrucción general de las trabajadoras del 

hogar e inscribirlas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como pagar 

las cuotas correspondientes y otras obligaciones laborales. 

La ley publicada en el fija como obligación patronal implantar, en acuerdo con los 

trabajadores, un protocolo para prevenir la discriminación por razones de género y 

atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento  sexual. 

Fijará las percepciones profesionales mínimas de los trabajadores del campo, 

debiendo tomar en consideración la naturaleza, cantidad y calidad del trabajo, así 

como el desgaste físico ocasionado por las condiciones laborales.  

Lo bueno desde  su inicio y ante el aumento en los salarios, destacando el alza en 

los salarios mínimos, la masa salarial real ha aumentado aumentando el ingreso 

disponible de las familias. 

 Esto en un entorno donde la inflación se mantiene en una trayectoria descendente 

ello ya se ha visto reflejado en un mayor consumo minorista, sobre todo en los 

últimos meses. 

 De lo malo desde la cancelación del nuevo aeropuerto de la Ciudad de México 

comenzó un proceso de desaceleración de la inversión que ha provocado 

consecutivas reducciones en las predicciones del crecimiento del país. Aunado a 

las recientes disminuciones en la calificación crediticia de Pemex como del país 
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son reflejo de un plan de negocios que no es rentable para la empresa productiva 

del estado es decir, la refinación de gasolinas probablemente resultará no solo 

eso, sino que las recientes suspensiones en la producción de energía para el 

sector privado, tanto por CFE como Pemex, contribuyen a aumentar la 

incertidumbre asimismo, la eliminación del INADEM y México han provocado 

incertidumbre sobre la captación de inversión en el futuro por otro lado, el gobierno 

mantiene su promesa de obtener un superávit fiscal primario a finales de año y 

hasta el momento ha recortado el gasto público para poder mantener este 

objetivo. 
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CONCLUSIÓN 

 

Puedo llegar a concluir que  durante la administración de López Obrador se han 

estructurado las posturas a su favor y en su contra en el plano socioeconómico se 

mantienen muchas incertidumbres y críticas, especialmente referidas al 

crecimiento de la actividad económica, así como muchas esperanzas en torno a la 

aplicación de una estrategia auténticamente distinta, que privilegie una distribución 

más equitativa de la riqueza sobre lo limitado y complejo de los cambios en 

proceso, así como la presencia de avances reales y positivos, económica ha ido  

buscando un difícil equilibrio entre la estabilidad financiera y la mejora social.  

Cada que hay un nuevo presidente, la población se pregunta ¿cómo gobernará? 

acerca del futuro económico de México no hay certezas, solo  criterios generales 

de política económica, presupuesto de egresos ley de ingresos, expectativas 

pronósticos las intenciones, declaraciones y decisiones de cualquier presidente no 

bastan la clave está en la ejecución impecable.  

Nosotros vamos más allá no solo hay que resolver eso, hay que darle motivación a 

la comunidad para organizarse y luchar, para salir de este pantano donde estamos 

hundidos, hay que darle una bandera y el poder necesario para que realice los 

objetivos generales para terminar con todo esto.  

Crear una sociedad nueva, una sociedad socialista. 

 


